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RESUMEN 

La pandemia del COVID 19 ha agudizado los factores de patologías mentales en las instituciones penitenciarias de todo 
el mundo, América Latina y cabe inferir, de Ecuador. Los estudios acerca de las alteraciones  psicológicas, tanto de los 
privados de libertad, como del personal de guardia en las cárceles, han establecido la presencia de psicopatologías 
típicas como la psicopatía, el síndrome de Ganser, los factores psicológicos y sociológicos de la delincuencia, incluida la 
criminalidad violenta, así como la correspondencia entre esas afecciones mentales de los dos grupos, presos y guardias, 
debido a la determinación situacional de los establecimientos penitenciarios, caracterizados como instituciones totales. 
En América Latina, incluido Ecuador, las organizaciones internacionales, han denunciado las condiciones de hacinamien-
to, violencia y deplorables condiciones de vida de las cárceles, que agudizan las psicopatologías. Esta revisión crítica 
pretende aportar a la elaboración de un estado del arte de esta grave situación.

Palabras clave: Alteraciones psicológicas, psicopatía, síndrome de Ganser, instituciones penitenciarias, pandemia 
COVID-19.

ABSTRACT

The COVID 19 pandemic has aggravated the factors of mental diseases in the penitentiaries institutions in the entire world, 
Latin America and, we can deduce, Ecuador. The studies about the psychological alterations of the private of freedom so 
as the guardian team in the prisons, has established that the presence of typical psychopathologies as psychopathy, Gan-
ser syndrome, and the psychological and sociological factors of crime, even the violent crime, so as the correspondence 
between this mental diseases of this two groups, prisoners and guardians, because of the situational determination of the 
penitentiary establishment, characterized by total institution. The international organization has denounced conditions of 
overcrowding, violence and deplorable life conditions, in Latin America, included Ecuador, that aggravate the psychopa-
thologies. This critical revision expect to contribute to the elaboration of a state of the question of this serious situation.

Keywords: Psychological alterations, psychopathologies, psychopathy, Ganser syndrome, penitentiary establishment, 
pandemic, COVID-19.

RESUMO

A pandemia da COVID 19 agravou os fatores de doenças mentais nas instituições penitenciárias do mundo inteiro, na 
América Latina e, podemos deduzir, no Equador. Os estudos sobre as alterações psicológicas do particular da liberdade 
para a equipe tutelar nas prisões, estabeleceram que a presença de psicopatologias típicas como a psicopatia, a sín-
drome de Ganser, e os fatores psicológicos e sociológicos do crime, mesmo o crime violento, assim como a correspon-
dência entre estas doenças mentais destes dois grupos, prisioneiros e tutores, por causa da determinação situacional 
do estabelecimento penitenciário, caracterizado pela instituição total. A organização internacional denunciou condições 
de superlotação, violência e condições de vida deploráveis, na América Latina, inclusive no Equador, que agravam as 
psicopatologias. Esta revisão crítica espera contribuir para a elaboração de um estado da questão desta grave situaçã

Palavras-chave: Alterações psicológicas, psicopatologias, psicopatologias, síndrome de Ganser, estabelecimento pe-
nitenciário, pandemia, COVID-19.
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Introducción

La pandemia del corona virus, COVID 19, 
ha significado en el mundo, para las nacio-
nes y los individuos, la agudización hasta 
extremos de explosión, de problemas so-
ciales, económicos y políticos previos, así 
como el inicio de nuevos procesos cisma-
genéticos (Reynoso, 2006). Por tal, en el 
marco de la teoría de la complejidad (Morin, 
2001), se entienden las crisis en las cuales 
el orden establecido se enfrenta a retos sin 
respuestas conocidas dentro de sus pará-
metros normales de funcionamiento. Es una 
saturación de  eventos paradójicos o sin sa-
lida que se manifiestan también en cambios 
estructurales de los patrones de regulación. 
Estas crisis comportan dos manifestacio-
nes: la entropía, en la cual los elementos 
constitutivos del sistema se disuelven en el 
desorden, y la rigidez cadavérica. Toda cri-
sis es ambivalente en su estallido de fuer-
zas, tanto destructivas, como regenerativas, 
por lo que la solución de la crisis puede ser, 
a la vez, progresiva y regresiva. Las crisis, 
por oposición a la evolución, son puntuales 
y delimitadas en el tiempo. Revelan lo que 
en general estaba escondido, latente o vir-
tual (Fernández, 2012).

La pandemia ha motivado una abundante 
producción de conocimientos que desbor-
dan los límites de los campos disciplinarios 
de conocimientos biológicos, médicos o 
epidemiológicos, hasta llegar a ser objeto 
de examen para las ciencias sociales y la 
filosofía (Agamben, 2020). En ese contexto, 
las opiniones oscilan, desde las más “op-
timistas”, que visualizan cambios positivos 
en las relaciones sociales, hasta las más 
pesimistas, que insisten en la pérdida de 
las libertades, incluidas las posturas llama-
das “negacionistas” que todavía plantean 
que el virus era producto de una especie de 
conspiración internacional o de una ruptura 
en el equilibrio del metabolismo social, y en 
el medio las que pudiéramos llamar realis-
tas (Ramonet, 2020). Las principales preo-
cupaciones se refieren a las limitaciones de 

las libertades individuales, la agudización 
de la crisis del capitalismo mundial, el forta-
lecimiento del control estatal y la aplicación 
de nuevas formas biopolíticas de control 
que neutralizan cualquier forma de movi-
miento o pensamiento crítico.

Lo que resulta evidente es que la pandemia 
del COVID 19 impacta en todos los campos 
de la experiencia y del conocimiento, por lo 
que se justifica totalmente un abordaje mul-
tidisciplinario para indagar sus efectos en 
los ámbitos de la vida social (Banco Mun-
dial, 2020), incluso si nos focalizamos en los 
aspectos relativos a las alteraciones psico-
lógicas (Ehrenreich, 2020) en el interior de 
las instituciones penitenciarias, tanto desde 
el punto de vista de los privados de la liber-
tad, así como del personal que labora en 
esos espacios. 

En situaciones ya de por sí preocupantes, 
como la de las cárceles de América Lati-
na, la aparición del COVID 19 implica una 
profundización de las crisis examinadas en 
diversos informes de los organismos inter-
nacionales (ONU, OMS), en relación con la 
salud y la situación de hacinamiento, violen-
cia y pésimas condiciones de los derechos 
y la dignidad humana en los sistemas peni-
tenciarios. Todos estos factores intensifican 
presumiblemente las psicopatologías de los 
privados de libertad (Australian Psychologi-
cal Society, 2020). Estos estudios merecen 
una exploración para elaborar un estado 
del arte y de la cuestión, necesario para 
profundizar en la investigación empírica y 
así disponer de elementos pertinentes para 
la formulación de políticas y protocolos ade-
cuados.

Las psicopatologías de los privados de li-
bertad, constituyen un objeto de estudio de 
gran relevancia social. No sólo afectan a 
la población interna de esas instituciones, 
sino al resto de la sociedad, a través de los 
familiares de los privados de libertad y de 
los marcos jurídicos y políticos de derechos 
humanos que legitiman la institucionalidad 
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en cada país. Se trata de una problemáti-
ca que debe ser abordada de manera sis-
témica, compleja e interdisciplinaria. Así la 
psicología tiene que desarrollar sus conoci-
mientos en colaboración con otras discipli-
nas, entre ellas el Derecho y la sociología.

Metodo

Para iniciar un estado del arte de la cues-
tión de las alteraciones psicológicas de los 
privados de libertad en los sistemas peni-
tenciarios, en el contexto de la pandemia 
del COVID 19, realizaremos una revisión 
crítica de literatura psicológica, psiquiátri-
ca, sociológica y jurídica, así como de infor-
mación periodística, que nos aporten datos, 
conceptos y explicaciones para poder abor-
dar el impacto de la grave crisis sanitaria 
en la que hoy está envuelto el mundo ente-
ro, pero focalizando la atención en la salud 
mental de la población del sistema peniten-
ciario de Ecuador (Capella, 2017). Esa revi-
sión se avanzará mediante una  contextuali-
zación histórica y situacional, que permitirá 
realizar la vinculación entre las  temáticas 
de los textos, en los cuales se identificará y 
precisarán los conceptos clave (Sierra bra-
vo, 1994).

Desarrollo y discusión

Las alteraciones psicopatológicas de los 
privados de libertad es un objeto de estudio 
multidisplinario. Como tal, es investigado 
desde la psicología y la psiquiatría (Asocia-
ción Psiquiátrica de América Latina, 2012), 
así como desde áreas mixtas, tales como 
la psicología jurídica (Morales Quintero, 
2010, Vol. 6, N. 1), donde el Derecho Pe-
nal se interseca con aquellas ciencias. Esta 
disciplina posee dos ramas fundamentales: 
la victimología y la psicología penitenciaria 
(Morales Volveras, 2017). Mientras que la 
criminología estudia el control social,  con-
siderando las motivaciones humanas, para 
recomendar y establecer respuestas que 
debiera tener el Estado frente a los indivi-
duos considerados delincuentes, al tiempo 

que señala las desviaciones del comporta-
miento social que permiten calificar como 
tal a los sujetos, y establecer la base social 
del Derecho penal; la victimología se ocupa 
de establecer las necesidades de las vícti-
mas de los delitos, en términos de asisten-
cia y apoyo durante el proceso penal. 

Por su parte, la psicología jurídica peniten-
ciaria es un campo de estudio que se ocu-
pa de las patologías mentales que aquejan 
al interno (o privado de libertad) y su trata-
miento, así como el contexto y el clima car-
celario, la suspensión o restricción de sus 
derechos humanos más allá de la privación 
de la libertad, así como la rehabilitación de 
los imputados, la reeducación y la reinser-
ción social (Cohen, 2009). 

Es en este marco, donde se hace pertinen-
te el concepto de prisionización. (Mahecha 
Murcia, 2019) Se entiende por tal el proceso 
por el que una persona privada de libertad 
adquiere códigos, normas sociales y for-
mas de comportarse para poder convivir en 
la cárcel (Olmo, 2019) (Alfagema Redondo, 
2018). Este proceso, propio de la subcultu-
ra carcelaria, se irá adquiriendo de manera 
no consciente (Escaff, 2013). Cabe desta-
car, además, que la adaptación a este nue-
vo ambiente variará según el sujeto, donde 
algunos logran una mayor y mejor adapta-
ción. Los reos nuevos asimilarán valores y 
comportamientos de los viejos. Si por una 
parte, la adaptación a la subcultura carce-
laria ayuda a sobrevivir al nuevo reo, puede 
llevar a desarreglos, hasta la desintegra-
ción, de la personalidad (Astudillo Concha, 
2017). El efecto de este proceso depende 
de otros factores: la duración de la conde-
na, la estabilidad del sujeto antes de haber 
sido privado de libertad, la permanencia de 
los lazos con sujetos que no estén privados 
de libertad, la pertenencia a grupos socia-
les primarios y poseer un puesto de trabajo 
(Jeanneret, 2015). Los principales efectos 
de la prisionización estarían en relación con 
la ansiedad, despersonalización, pérdida 
de la intimidad, alteraciones en la autoes-
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tima, falta de control sobre la propia vida, 
ausencia de expectativas y alteraciones en 
la sexualidad (Sarmiento, 2015) (Crespo, 
2017)

Las cárceles son ejemplos por antonoma-
sia de lo que se concibe, desde la sociolo-
gía, como las instituciones totales (Goffman, 
1973), desarrolladas en la modernidad en la 
sociedad disciplinaria (Foucault, 2002) con 
el nacimiento de la prisión. Las actitudes, 
comportamientos, los saberes y problemá-
ticas psíquicas, de los privados de libertad 
guardan una relación sistémica, de corres-
pondencia dialéctica, con las de sus guar-
dias.

Cabe preguntarse, desde este punto de 
vida, cuáles son las características del su-
frimiento psíquico (Organización Mundial 
de la Salud, 1994) en este tipo de institu-
ciones totales, pues en ellas se desarrolla 
un tipo de violencia derivada de su carác-
ter de dadora de subjetividad, es decir, de 
establecer que la identidad del sujeto sólo 
existe y vale dentro de la misma institución 
que se la ofrece, sosteniendo de este modo 
una identidad imaginaria que únicamente 
se mantiene en el interior de esa institución 
y por el reconocimiento de ella misma y de 
sus miembros. Las instituciones totales se 
caracterizan, porque todos los aspectos de 
la vida del sujeto se desarrollan en el mis-
mo lugar y bajo la misma autoridad, siem-
pre en compañía de una gran número de 
otros, con el mismo trato y para hacer jun-
tos las mismas cosas (Goffman, 1973). Es-
tas instituciones tienen rasgos autoritarios y 
absorbentes, pues disponen del tiempo del 
sujeto, así como lo integra a la consecución 
de los objetivos de ella, los intereses de sus 
integrantes y las tareas que a cada uno se 
le asignan en su interior. Esto crea tensiones 
que se manifiestan en sufrimiento psicoló-
gico. Así, en el seno de esas instituciones, 
el único sentimiento placentero se ligará al 
cumplimiento de las tareas primarias asig-
nadas, mientras que el sufrimiento surgirá 
del incumplimiento del encuadre o al no re-

conocimiento de la capacidad de los suje-
tos. El sujeto termina siendo en y por la ins-
titución, y ésta es quien lo crea: una relación 
de reciprocidad que se refuerza a sí misma. 
Otra tensión que se manifiesta en sufrimien-
to se plantea entre los objetivos específicos 
de la institución y los objetivos de preserva-
ción del orden social general (además de la 
pertenencia del sujeto a otras instituciones, 
como la familia, por ejemplo). Mientras los 
objetivos explícitos de las cárceles son res-
ponsabilizar a los sujetos por sus delitos y 
contribuir a su reinserción y rehabilitación; 
los implícitos se refieren a la exclusión so-
cial y el castigo. Estas tensiones afectan, no 
sólo a los privados de libertad, sino también 
a los que trabajan allí en calidad de Guar-
dias o directivos. Se plantea entonces una 
contradicción entre el sujeto parcial, de la 
institución, y el sujeto global, vinculado a 
otras instituciones y al orden social global. 
Kaes (Kaes, 1989) plantea tres fuentes de 
sufrimiento psíquico resultados de estas 
contradicciones: el sufrimiento institucional 
inherente a la institución misma, el sufri-
miento derivado de las características par-
ticulares de la institución y el debido a las 
características específicas del sujeto. Las 
tensiones se plantean entre los objetivos 
explícitos de cada institución (en el caso de 
la cárcel resocializar a los que se encuen-
tra en su interior) y sus objetivos implícitos 
(sostener o conservar las relaciones socia-
les globales, cuyo valor principal es el lucro 
personal). Una parte de la realidad psíquica 
se emplea para elaborar ese conflicto, y la 
otra para reprimirlo. Se busca más el cas-
tigo (objetivo implícito) que la reinserción 
(objetivo explícito). Al mismo tiempo, se in-
tenta negar el compromiso de las institucio-
nes con el objetivo implícito que finalmente 
priva: mantener el orden social global. Aun 
cuando se pueda convertir en fuente de su-
frimiento para los sujetos comprometidos e 
involucrados (Ramírez Garay, 2013).

Que el sufrimiento subjetivo y las alteracio-
nes psicológicas no sólo se manifiestan en 
los privados de libertad, fue demostrado 
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por un experimento psicosocial realizado 
en Palo Alto, Estados Unidos, en agosto 
de 1986 (Folgueira, 2020). La mencionada 
experiencia consistió en el internamiento 
de un grupo estudiantes universitarios, ho-
mogéneo, en edad y origen social, unos 
(10) en el rol de prisioneros, y otro (11) de 
Guardia. La propuesta del experimento se 
justificó con dos argumentos: a) las cárce-
les y penitenciarias son fortalezas cerradas 
inaccesibles a una observación imparcial, 
inmunes a un análisis crítico independiente 
de las autoridades de la institución; habría 
muchas limitaciones a la observación de la 
cotidianidad de la prisión, b) se trataba de 
distinguir entre los factores internos de los 
individuos y cuáles elementos de la situa-
ción y las relaciones entre los roles deter-
minados, causan los comportamientos. Por 
ello los sujetos de observación fueron se-
leccionados entre individuos sanos, equili-
brados emocionalmente, de una extracción 
social homogénea.

Se adaptaron unas instalaciones ad hoc, 
para simular la vida en una cárcel. Inicial-
mente, el experimento duraría dos sema-
nas. Los prisioneros perderían su libertad, 
sus derechos, su independencia e intimi-
dad; mientras que los Guardias obtuvieron 
“poder social” de controlar y manejar las vi-
das de las personas. A ambos sectores se 
les dio una amplia libertad para improvisar 
actuaciones. Así mismo, se trató de simular 
situaciones y funcionamiento. Igualmente, 
se procuró lograr la anonimidad de los par-
ticipantes. 

Como circunstancia extraordinaria, el ex-
perimento no pudo durar el tiempo previs-
to por sus planificadores y ejecutores. Las 
observaciones indicaron varios inquietantes 
resultados: a) la facilidad de la asunción de 
conductas sádicas por parte de los “Guar-
dias” y pasivas y sumisas entre los “prisio-
neros”, b) se desarrollo una relación simbió-
tica perversa, es decir, mientras un sector 
desempeñaba su rol el otro se sentía forza-
do a simular el suyo: los guardias se hicie-

ron cada vez más dominantes y los “prisio-
neros” cada vez más dominados y sumisos. 
A los pocos días de iniciado el experimen-
to, hubo un amotinamiento que fue reducido 
aplicando medidas extremas. Cada grupo 
reforzó sus actitudes correspondientes a 
los roles que les había asignado. Además 
de concertarse para aplastar la rebelión 
de los “prisioneros”, los “guardias” aplica-
ron una serie de estrategias duras como 
mezclar prisioneros blandos y duros para 
crear desconfianza en su grupo, Así mismo, 
celdas de castigo y de aislamiento forza-
do. Obligaron a los “prisioneros” a cantar, 
a callarse, a insultarse unos a otros. En las 
grabaciones de las conversaciones de los 
prisioneros, aparte de constatarse la reduc-
ción del tiempo dedicado a temas referidos 
al exterior o anterioridad del cautiverio, se 
observó que los temas se referían a los del 
día a día, y en crecientes ocasiones a ex-
presiones despectivas relativas a los mis-
mos compañeros de prisión. Se confirmó 
que personas inteligentes, perdieran la dis-
tinción en relación con la realidad de que se 
trataba de un “juego”, de un experimento, 
de una situación simulada.

Así se demostró cómo jóvenes normales, 
sanos, de clase media y con alto grado de 
educación formal, puede ser transformados 
radicalmente bajo las presiones institucio-
nales del entorno de una prisión. Las pa-
tologías observadas no podían atribuirse a 
elementos preexistentes en las personalida-
des de los sujetos en estudio. Las “reaccio-
nes anormales de los sujetos, tanto desde 
un punto de vista social como personal, de-
ben ser consideradas como un producto de 
su transacción con el entorno cuyos valores 
y contingencias apoyaban la producción 
de una conducta que serían patológicas en 
otros contextos, pero que en éste resultaba 
apropiada” (Zimbardo, 1986) (p.104). Este 
experimento mostró también que muchas 
conductas aberradas y aberrantes, inclui-
das el racismo, el sexismo, la desespera-
ción, la timidez y similares, resultan de tran-
sacciones con el entorno inmediato, más 
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que de predisposiciones personales, indivi-
duales.

La psicopatología más conocida, causada 
directamente por la privación de libertad, 
es el conjunto de síntomas conocido como 
Síndrome de Ganser.

El síndrome de Ganser (también llamado 
“síndrome pseudodemencial”, “psicosis 
carcelaria”) es un cuadro clínico, descrito 
por primera vez por Sigmund Ganser en 
1898, especialmente en la población de las 
cárceles y penitenciarias. El síntoma más 
notable de esta alteración psicológica es la 
“pararespuesta” o respuestas aproximadas: 
contestaciones fallidas, pero relativamente 
cercanas a la verdad que se dan ante pre-
guntas sencillas. El síndrome aparece tres 
veces más en los hombres que en las muje-
res, algo mayores de los 30 años. A veces 
pasa por una patología aparente, es decir, 
entra en la categoría de síntomas ficticios 
para recibir cuidados y obtener el rol de pa-
ciente, igual que el síndrome de Munchaus-
sen por el cual la persona finge enfermeda-
des para obtener atención.

Pero existe un consenso en torno a que el 
síndrome de Ganser es un trastorno diso-
ciativo, similar a la despersonalización, la 
desrealización y la amnesia disociativa. Son 
separaciones cognoscitivas resultados del 
stress, aunque hay la concepción que lo 
presenta como un trastorno de carácter psi-
cótico que puede estar asociado con la es-
quizofrenia, el alcoholismo y la intoxicación 
con drogas diversas (Figueroa, 2020).

Además de las “pararespuestas”, el pacien-
te con el síndrome de Ganser sufren de sín-
tomas conversivos, alteraciones de la con-
ciencia y alucinaciones, stress y ansiedad. 
Los síntomas de conversión somática son 
síntomas físicos, como dolores, déficits sen-
soriales o motores, en ausencia de causa 
somática. Así mismo, la sensación de con-
fusión mental y la pérdida de identidad per-
sonal. El paciente también puede presentar 

alucinaciones, con más frecuencia de tipo 
auditivo, de suma complejidad. También se 
observan ecofenómenos, acciones de re-
petición o imitación que se dan sin el control 
consciente del paciente: acciones (ecopra-
xia), verbalizaciones (ecolalia) o expresio-
nes faciales (ecomimia).

Hay cuatro perspectivas etiológicas del 
Síndrome de Ganser: 1) origen histérico, 
2) simulación o trastorno facticio, 3) origen 
psicótico, y/o 4) origen orgánico (Jiménez 
Gómez, 2012). Ganser lo describía como 
una reacción disociativa histérica, resultado 
de un inconsciente esfuerzo para escapar 
de una situación intolerable. El síndrome en 
cuestión es inestable en el tiempo. Puede 
ser reversible, la amnesia ulterior se presen-
ta sin actitud crítica y las manifestaciones 
sensorio-sensitivas son polimorfas. El stress 
cumple un papel relevante en su desenca-
denamiento. A veces se presenta un tipo de 
Trastorno Disociativo (TD), con alucinacio-
nes visuales, ganancias secundarias, varia-
bilidad del cuadro en función del ambiente, 
y cuadros neurológicos con amnesia selec-
tiva. 

Se podría considerar que el Síndrome de 
Ganser se ubica entre la neurosis y la psi-
cosis, y entre la enfermedad y la simulación. 
Algunos lo definen como una forma desa-
daptativa de manejar una situación estre-
sante en individuos con alteraciones orgá-
nicas o funcionales. Se presenta también 
con mucha irritabilidad, presión en el habla, 
discurso incoherente con pararespuestas 
(“¿cuántos años trabajaste en el supermer-
cado?”-”cinco por cinco, 25; más 150 años 
que mis abuelos me criaron…tengo tres 
hijas: mi madre, mi tía y yo”), tristeza, labi-
lidad, inquietud, alucinaciones auditivas, 
leve ideación deliroide no estructurada, di-
ficultades cognitivas, coeficiente intelectual 
medio-bajo, alteración del ritmo sueño-vigi-
lia, y anorexia. Se observan lagunas mné-
sicas con dificultad para el pensamiento 
abstracto, aumento de la latencia de las 
respuestas, y pararespuestas (operaciones 
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matemáticas y reiteraciones de las palabras 
“felicidad” o “duda”). Así mismo, se presen-
ta una llamativa indiferencia afectiva con 
escasísima reactividad al entorno (Jiménez 
Gómez, 2012)

Pero las realidades internas de las cárceles 
tiene un componente central, productor de 
sufrimiento psíquico y físico: la violencia. Un 
abordaje que puede ser productivo para la 
explicación psicológica de las conductas 
delictivas y los comportamientos de los in-
ternos en las cárceles, caracterizado por la 
violencia, el abuso sexual, el establecimien-
to de jerarquías y de pandillas enemigas, es 
el relacionado con las teorías de desenten-
dimiento moral y atribución de culpa. Esto, 
sin descontar las psicopatías, a las nos re-
feriremos más adelante.

Los estudios psicológicos sobre el juicio 
moral (decidir qué está bien y qué está mal) 
se agrupan en la literatura en dos grandes 
abordajes: desde el procesamiento de la in-
formación y desde la visión psicocognitiva. 
La cognición moral se centra en la evalua-
ción que hacen los seres humanos sobre 
aspectos de la causalidad de las acciones 
propias y de otros, las creencias, las inten-
ciones y los resultados de las acciones. La 
otra tendencia subraya la importancia de la 
agencia moral y otros factores diferentes a 
lo puramente racional. Puede plantearse un 
diálogo entre ambos abordajes, planteando 
que la moral es un mecanismo de regula-
ción individual y social, donde los mismos 
elementos tenidos en cuenta para emitir un 
juicio de culpabilidad son empleados para 
dar justificaciones o excusas a un acto in-
moral (Moreno-Romero, 2020). 

El desentendimiento moral (DM) conlleva 
una serie de justificaciones que llevan pro-
gresiva y cotidianamente a que los indivi-
duos y la sociedad vean como aceptables 
comportamientos que no están de acuerdo 
con sus estándares morales. Las justifica-
ciones abarcan su aceptación por su su-
puesto servicio a un bien mayor, la culpabi-

lización o deshumanización de las víctimas 
despojándolas de atributos cognitivos (“ella 
se buscó la violación por la forma de ves-
tirse”), así como los intentos de minimizar 
el papel de la agencia moral: se difumina 
o desplaza la responsabilidad, se tiende a 
adjudicar la responsabilidad a los que tie-
nen autoridad, sometiendo la subjetividad 
individual a la jerarquía (caso de los crimi-
nales nazis o de algunos guardias especial-
mente crueles). A esta categoría de expre-
siones y excusas son afirmaciones como 
“no es asunto mío” o “no intervengo porque 
no conozco” (Moreno-Romero, 2020). Se 
ha estudiado el DM en casos de violencia, 
agresión y abuso escolar, aunque es una 
tarea pendiente aplicarlo a situaciones de 
violencia carcelaria. 

Párrafos aparte merecen los casos de psi-
copatía, que pueden abundar en el interior 
de los establecimientos penitenciarios (Ma-
rín Rullan, 2013). Por supuesto, los rasgos 
psicópatas pueden agudizarse en la situa-
ción de la reclusión, y todavía más si lo ca-
racterístico es el hacinamiento y la violencia 
de las pandillas o las estructuras del crimen 
organizado que siguen funcionando muros 
adentro. Para evaluar la existencia de esta 
patología, se ha normalizado una lista de 
rasgos característico de este tipo de suje-
tos (Hare, 2003). Son 20 rasgos, conductas, 
indicadores y contraindicadores de psico-
patía entre privados de libertad:

1. Locuacidad / Encanto superficial: este 
indicador describe una persona locuaz, 
voluble, con facilidad verbal, que destila 
rasgos de seducción insincera y super-
ficial. 

2. Egocentrismo / Sensación grandiosa de 
la autovalía. Item que describe un indivi-
duo con una visión vulgarmente inflada 
de sus habilidades y autovalía. Su ego 
inflado y exagerado hace que vea sus 
propias habilidades remarcadas dados 
los hechos de su vida.

3. Necesidad de estimulación / Tendencia 
al aburrimiento. Se describe un individuo 
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que demuestra una necesidad crónica y 
excesiva por la estimulación nueva y ex-
citante, y una inusual propensión al abu-
rrimiento. Frecuentemente es incapaz o 
reacio a tolerar las actividades rutinarias 
o mantener la atención sobre aquello 
que no tiene un interés inherente para él. 

4. Mentira patológica. Se describe un indi-
viduo para el cual la mentira y el engaño 
constituyen una parte integral de sus in-
teracciones con los otros. Sus declara-
ciones contundentes, excusas y prome-
sas son usualmente inconsistentes con 
su conducta actual. 

5. Dirección / Manipulación. Se describe 
un individuo para quien el uso del enga-
ño y la decepción, trampear, defraudar 
o manipular a los otros, es frecuente. Al-
gunas de estas operaciones están muy 
elaboradas y estructuradas, mientras 
que otras son bastantes simples. El su-
jeto muestra frialdad y mucha aparente 
autoseguridad.

6. Falta de remordimiento y culpabilidad. 
Describe un individuo que muestra una 
falta general de interés por las conse-
cuencias de sus actos y que no ofrece 
demostraciones convincentes de culpa-
bilidad y remordimiento por su conduc-
ta o los efectos que ésta tiene sobre los 
otros. 

7. Escasa profundidad de los afectos. Des-
cribe un individuo que se muestra inca-
paz para expresar emociones intensas. 
Sus estados afectivos son dramáticos, 
superficiales, de breve duración y des-
preciables, más que profundamente 
sentidos y maduros. 

8. Insensibilidad / Falta de empatía. Des-
cribe un individuo que consistentemente 
muestra una insensibilidad, que prescin-
de de los sentimientos, los derechos y la 
felicidad de los otros. Su falta de empa-
tía es profunda -parece completamente 
incapaz de ponerse a sí mismo en el lu-
gar de otra persona (en un sentido emo-
cional) y de imaginar lo que otros sien-
ten- con el resultado de que es capaz 
de manipular y utilizar a otros como si 

fueran meros objetos. 
9. Estilo de vida parásito. Describe a un 

individuo para el cual la dependencia 
económica de otros es una parte inten-
cional de su estilo de vida. Su utilización 
de los otros a lo largo de su vida, no es 
simplemente el resultado de circunstan-
cias temporales que le impiden trabajar 
o subsistir por sí mismo.

10. Falta de control conductual. Puede ser 
descrito como una persona de mal ge-
nio o colérica y puede tender a respon-
der a la frustración, fracaso, disciplina 
o crítica con conductas violentas o con 
amenazas y abuso verbal. 

11. Conducta sexual promiscua. Describe 
un individuo sexualmente activo en el 
cual sus relaciones con otros son imper-
sonales, casuales, triviales e indiscrimi-
nadas. 

12. Problemas de conducta precoces. Des-
cribe un individuo que tuvo problemas 
de conducta serios desde antes de los 
12 años. Estos problemas incluyen men-
tiras persistentes, trampas, hurtos, ro-
bos, incendios, fugas del hogar, proble-
mas en las actividades escolares, abuso 
de sustancias (incluyendo el alcohol, el 
hachís y la cola), vandalismo, violencia, 
fanfarronería y actividades sexuales pre-
coces.

13. Falta de metas realistas a largo plazo. 
Describe un individuo que ha demostra-
do una inhabilidad o repugnancia para 
formular y cumplir de forma realista pla-
nes o metas a largo plazo. Tiende a vi-
vir día a día y a cambiar sus planes fre-
cuentemente. No plantea pensamientos 
serios de futuro ni tampoco se preocupa 
mucho por ello.

14. Impulsividad. Describe un individuo 
cuya conducta es frecuentemente im-
pulsiva, no premeditada y obviamente 
falta de reflexión o previsión. Es impen-
sable que gaste mucho tiempo en exa-
minar los pros y los contras de un curso 
de acción o considerar las posibles con-
secuencias de sus actos para sí mismo 
o para los demás. 
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15. Irresponsabilidad. Describe un individuo 
que habitualmente falta al cumplimiento 
de sus obligaciones y acuerdos con los 
demás. Tiene un pequeño, o no tiene, 
sentido de la responsabilidad o la leal-
tad hacia la familia, los amigos, superio-
res laborales, sociedad, ideas o causas.

16. Incapacidad para aceptar la responsabi-
lidad de las propias acciones. Describe 
a un individuo que es incapaz o renuen-
te a la hora de aceptar la responsabili-
dad personal de sus propias acciones. 
Usualmente tiene alguna excusa para su 
conducta.

17. Varias relaciones maritales breves. 
Describe a un individuo que ha tenido 
muchas relaciones “maritales” breves, 
incluyendo los matrimonios formales y 
legales y otras relaciones de conviven-
cia, tanto homosexuales como hetero-
sexuales. Para nosotros, “corto plazo” 
se define como menos de 1 año, no 
incluyendo el tiempo en el que está au-
sente (por ejemplo, por encarcelamiento 
o nomadismo). 

18. Delincuencia juvenil. Describe un indi-
viduo que ha cometido delitos graves 
antes de los 17 años, resultando un con-
tacto formal con el sistema de justicia 
criminal (acusaciones o delitos, aunque 
no necesariamente encarcelamiento). 

19. Revocación de la libertad condicional. 
Describe un individuo que tiene revo-
cada por las autoridades una libertad 
condicional mayor o condena o que ha 
fracasado en el cumplimiento de las 
condiciones de probation bajo fianza. 

20. Versatilidad criminal. Describe un indivi-
duo con una carrera criminal que incluye 
acusaciones o condenas por distintos ti-
pos de delitos.

Por supuesto, en el análisis de este tipo de 
psicopatías son relevantes datos acerca de 
los antecedentes familiares, grado de ins-
trucción o educación formal, ocupaciones 
o relaciones de trabajo, matrimonios e hi-
jos, actitudes y conductas sexuales, historia 
médica, historia criminal, uso de alcohol y 

de drogas, filosofía general de la vida,  ideal 
de estilo de vida, ambiciones, fantasías.

La Organización de Naciones Unidas ha 
emitido varios documentos en relación a la 
situación de los privados de libertad y, es-
pecíficamente, aquellos que tienen enfer-
medades mentales: Uno, conocido como 
las “reglas Nelson Mandela” es la Resolu-
ción aprobada por la Asamblea General del 
17 de diciembre de 2015. Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas para el tratamiento 
de los reclusos (reglas Nelson Mandela). El 
otro es el Manual de instrucciones para la 
evaluación de la justicia penal. Estos docu-
mentos establecen como sus  indicadores 
principales (entre otros) para el estableci-
miento del perfil de la población carcelaria 
de un país cuál es el porcentaje de perso-
nas condenadas por delitos relacionados 
con las drogas, y más relevante para nues-
tro trabajo, cuál es el porcentaje de presos 
a los que se les ha diagnosticado alguna 
enfermedad mental. También, el porcen-
taje de privados de libertad considerados 
peligrosos de acuerdo a pena dictada y la 
categoría del delito. Se pregunta también 
si la evaluación psiquiátrica es incluida en 
el examen médico inicial y se trata de una 
práctica regular, como se establece en la 
regla mínima 66.2 para el tratamiento de los 
reclusos. También figura como regla mínima 
si el servicio médico de la prisión asegura el 
tratamiento psiquiátrico. 

A nivel mundial, está en aumento el número 
de reclusos con diagnóstico de enfermeda-
des mentales; pero además hay indicacio-
nes claras acerca de no mantener recluidos 
a estos enfermos, pues en las cárceles no 
recibirán atención (lo cual viola la regla mí-
nima 82 de tratamiento de los presos) y su 
salud mental con seguridad se deteriorará. 
Además, los servicios psiquiátricos en las 
comunitarias siempre están sobresaturados 
y no acepten presos. Las patologías men-
tales suelen resultar del encarcelamiento y 
el alejamiento de sus familiares. El hacina-
miento y la reclusión agudizan las dolencias 
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mentales. Además, aumentan las posibili-
dades de que los enfermos mentales reci-
ban maltrato por parte de otro reclusos. En 
los “Principios de las Naciones Unidas para 
la protección de los enfermos mentales y 
para el mejoramiento de la atención en sa-
lud mental 1991”, se subrayan la importan-
cia del acceso de los reclusos a servicios 
de atención, consulta y tratamiento psiquiá-
trico (Organización de las Naciones Unidas, 
2016).

La atención psiquiátrica tiene que estar a 
cargo de un médico psiquiatra (regla míni-
ma 82.4) y tiene que haber prisiones espe-
ciales o secciones especiales en las prisio-
nes destinadas a enfermos mentales (regla 
mínima 47.1). Igualmente, esas reglas es-
tablecen medidas para la continuación del 
tratamiento psiquiátrico una vez en libertad 
el recluso (regla 83) (Organización de las 
Naciones Unidas, 2010).

Los avances y cambios de conceptos en 
relación a los enfermos mentales, no han 
impedido que continúe la intolerancia ante 
su diferencia y especificidad. Continúan 
procesos de invisibilización, demonización 
y exclusión, en un cruel proceso por el cual 
se justifica cualquier medio para excluir a 
los sujetos. En las naciones que asumen, 
así sea de forma declarativa, la defensa de 
los derechos humanos, existe un marco ju-
rídico para el trato humano y digno a los se-
res humanos que, además de padecer de 
enfermedades mentales, hayan cometido 
algún delito. Ello supone una obligación del 
Estado de respetar la condición especial de 
estos sujetos, que puede ser agravada por 
la condiciones desfavorables en que se en-
cuentran las instituciones de atención y las 
instituciones totales. Allí se emplean de ma-
nera masiva y regular la violencia y las sus-
tancias psicotrópicas para ejercer el control 
social sobre estos enfermos. Se constata en 
esas instituciones: el irrespeto a la dignidad 
humana en el aislamiento y la exclusión, fal-
ta reconocimiento de la igualdad humana, 
la orientación general hacia la autonomía 

del paciente, no se considera la extrema 
vulnerabilidad de los pacientes en las ins-
tituciones psiquiátricas, mucho menos en 
las cárceles, sistemática violación de los 
derechos humanos, el reconocimiento in-
ternacional de que el aislamiento celular y 
la incomunicabilidad son formas de trato in-
humano y degradante. En forma correlativa 
cabe insistir en la necesidad de la protec-
ción contra la explotación, los malos tratos, 
los abusos de orden físicos o psíquicos, el 
derecho a vivir y trabajar en la comunidad, 
el derecho a recibir atención lo menos inva-
siva posible, derecho a la integridad física, 
psíquica y moral, la igualdad de derecho de 
las personas con enfermedad mental. Los 
más recientes instrumentos normativos in-
ternacionales entienden que el modelo de 
atención de la salud mental por medio de 
la hospitalización, no sólo no es suficiente, 
sino que someten a los pacientes a una vida 
indigna (Monteiro, 2015). 

El hacinamiento y la violencia son situacio-
nes comunes en los establecimientos car-
celarios de toda América Latina tal y como 
se ha constatado en repetidas ocasiones y 
desde hace mucho tiempo. El hacinamien-
to guarda una doble condición: es efecto y 
causa al mismo tiempo de la crisis social. 
Es efecto, por cuanto su existencia se deri-
va de variables como el incremento de las 
conductas delictivas con privación de la li-
bertad, el aumento del quantum de la pena 
de prisión, el abuso de la privación de la 
libertad como medida de aseguramiento, 
etc. es causa, porque en sí mismo conside-
rado, constituye una de las principales fuen-
tes de las violaciones a la dignidad y a los 
derechos humanos en las cárceles colom-
bianas. Él origina condiciones inhumanas 
para vivir, corrupción y violencia por la con-
secución de un espacio mínimo en donde 
pernoctar, factores que a su vez entorpecen 
el cumplimiento del tratamiento penitencia-
rio para la reinserción social del interno y 
disminuyen ostensiblemente las oportuni-
dades de trabajo, educación y recreación 
para los internos, dificultan la capacidad de 
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control y la gobernabilidad por parte de las 
autoridades carcelarias y, consecuencial-
mente, comprometen la obligación del Es-
tado de garantizar la vida e integridad física 
de las personas privadas de la libertad. En 
síntesis, el hacinamiento representa para la 
población reclusa una pena adicional a la 
judicialmente impuesta, en cuanto genera 
una situación de tratos crueles, inhumanos 
y degradantes. En síntesis, a mayor hacina-
miento, la calidad de vida de los reclusos 
y la garantía de sus Derechos Humanos y 
fundamentales es menor (Carranza, 1997). 
La pandemia CODIV 19 ha agudizado todos 
los problemas sociales y políticos de los paí-
ses, y ante esto los organismos internacio-
nales también han emitido documentos que 
se proponen ser guías para los gobiernos 
en el manejo de las situaciones de los siste-
mas penitenciarios, y aportan lineamientos 
y reglas sanitarias especiales para ese tipo 
de instituciones. Llama la atención que se 
agrupan dentro de la misma categoría de 
instituciones (sitios de concentración de 
personas privadas de libertad) las cárceles, 
las penitenciarías y los centros de deten-
ción de migrantes ( (Organización Mundial 
de la Salud-Organización Panamericana de 
la Salud, 2020) . Así mismo, se han hecho 
sugerencias concretas a los gobiernos del 
mundo, a través de todas las agencias de 
las Naciones Unidas (la Organización Mun-
dial de la Salud, la Oficina de la ONU para 
el control del SIDA, la oficina de las Nacio-
nes contra la droga y el crimen organizado 
y la Alta Comisionaduría para los Derechos 
Humanos): reducción del hacinamiento, ga-
rantizar la salud, la seguridad y la dignidad 
humana, establecer políticas y acciones 
que garanticen el acceso a los servicios de 
salud, respetar los Derechos Humanos, la 
adhesión de las reglas y normas que ya la 
ONU ha dictado acerca del trato de los pri-
vados de libertad (ONUDO, OMS, ONUSI-
DA, ACNDH, 2020).

La COVID 19

La COVID 19 se conoció  mundialmente a 

finales de diciembre de dos mil diecinue-
ve, como una enfermedad, en la ciudad de 
Wuhan, capital de la provincia Hubei, en la 
República Popular China. Los síntomas ge-
nerales (dolor de garganta, tos seca, falta 
de aire, neumonía idiopática, entre otros), 
se asociaron a los trastornos respiratorios 
graves que, en el caso de algunas perso-
nas, especialmente ancianos e individuos 
con problemas de salud crónicos o preexis-
tentes, podían conducir a la muerte. Los 
contagios se relacionaron inicialmente con 
un mercado de animales vivos en la ciudad 
de Wuhan; aunque luego las investigacio-
nes derivaron a otras hipótesis. Pronto los 
científicos lograron aislar el virus, que por 
primera vez se detectaba en humanos, de-
nominado por el Comité Internacional de 
Taxonomía, de manera oficial, SARS-CoV-2. 
Se descubrió que el virus formaba parte de 
la familia de los coronavirus y que estaba 
emparentado con otros antiguos virus; entre 
ellos los que producen el Síndrome Respi-
ratorio Agudo Severo (SARS) o el Síndro-
me Respiratorio de Oriente Medio (MERS), 
SARS-CoV (2002-2003), MERS-CoV (2012), 
respectivamente  Esta familia de virus tie-
nen una transmisión zoonótica, es decir, de 
animales a humanos. En el mes de enero, 
China da a conocer la secuencia genéti-
ca del coronavirus. Se dio a conocer que 
el SARS-CoV-2 es una cadena de material 
genético (ARN), cuyo nombre obedece a su 
aura radiante de plasma como la de la co-
rona solar (Esparza, COVID 19: una pande-
mia en pleno desarrollo, 2020, n. 128). 

El once de febrero, la OMS designa oficial-
mente a la enfermedad COVID-19, corona-
virus disease, por sus siglas en inglés, es 
decir, ‘enfermedad del coronavirus’. Des-
de Wuhan, la COVID-19 se extendió por el 
mundo entero en apenas un par de meses. 
Desde entonces, el miedo y el pánico tam-
bién se difundió por todo el planeta. Se hi-
cieron diarios los alertas de los organismos 
internacionales, principalmente la Organi-
zación Mundial de la Salud. 
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En enero, los Estados Unidos se convier-
ten en un país afectado por el contagio. En 
febrero, ya se contabilizaron un importante 
número de contagios en Corea del Sur, Irán, 
Italia, España, Francia y Alemania. Después 
de China, Irán pasó a ser el país con más 
fallecimientos por coronavirus; luego lo re-
basaría Italia, posteriormente, España, Es-
tados Unidos, Brasil. En marzo el virus se 
había propagado a más de cien países, in-
cluidas todas las naciones de América La-
tina. Los gobiernos se ven forzados a dar 
diferentes respuestas, y se declararon, de 
acuerdo con sus particulares condiciones, 
en estado de pánico, de alerta, de catás-
trofe, de guerra. Angela Merkel, la canciller 
de Alemania, caracterizó la situación como 
sin precedentes desde la  Segunda Guerra 
Mundial e hizo un llamado a separar a los 
nietos de sus abuelos, porque las personas 
de la tercera edad conformaban el grupo 
etario de mayor riesgo. Al mismo tiempo, un 
llamado similar hizo el ministro de Defensa 
de Israel. En Italia, Francia y en España se 
aplica la eutanasia selectiva frente al colap-
so de los hospitales. Las diferentes políti-
cas con las que los gobiernos enfrentaron 
la alarma mostraron sus divergentes orien-
taciones y prioridades políticas, así como 
diferencias de capacidad gerencial. Por un 
lado, hubo una reconocida muestra positiva 
de liderazgo, empatía, capacidades peda-
gógicas y transparencia que motivó con-
fianza en una situación tan complicada, en 
gobiernos como el de Alemania, Finlandia, 
Tailandia. Por otro lado, algunos gobiernos 
insistieron en que la situación de salud no 
debía entorpecer la economía y provocar 
nuevas dificultades de este orden, tal y 
como se manifestaron los jefes de gobierno 
de Estados Unidos, Italia, Reino Unido. Por 
su parte, organismos financieros internacio-
nales anunciaron que el impacto negativo 
sobre la economía mundial ya se había pro-
ducido y diferentes analistas dieron como 
un hecho un pésimo desempeño, así como 
el inicio de una recesión (OIT, 2020). En el 
caso de América Latina, la CEPAL indicó 
que las economías nacionales habían de-

crecido, todas, en proporciones alarmantes 
(Barcena, 2020).

Dada la experiencia histórica de las pan-
demias desde el siglo XVIII, puede decirse 
que el curso de la pandemia COVID 19 no 
es inexorable, porque el comportamiento 
de los humanos puede modificarlo, y una 
eventual vacuna pudiera contribuir con el 
objetivo de controlar la pandemia, como fue 
el caso de la influenza. Con una compren-
sión más clara de los microorganismos en 
la causación de la enfermedad, se ha apli-
cado la distancia social, estrategias desa-
rrolladas durante la pandemia de 1918 de 
“gripe española” en los Estados Unidos y 
otros lugares. El análisis de esas estrate-
gias muestra que se hacen más efectivas 
si se cumplen otras tres condiciones: pron-
ta implementación de las medidas, esca-
lamiento (incluyendo cierre de escuelas, 
iglesias, teatros y cines) y prolongación de 
las medidas. Es importante tomar en cuen-
ta que cuanto se relajan prematuramente 
esas medidas, la propagación del virus se 
renueva. Por otro lado, vale destacar que no 
hay evidencia histórica de la efectividad del 
uso de las mascarillas para controlar la in-
fección (Esparza, Lesson from History: what 
can we learn from 300 years of pandemic flu 
that could inform the response to COVID 19, 
2020. Vol. 110. N. 8). 

Situación en Ecuador

El número de muertos en Ecuador durante 
el brote está entre los peores del mundo. Un 
análisis de datos hecho por The New York 
Times sugiere que la cifra de muertes en 
el país es 15 veces más alta que el regis-
tro oficial de víctimas de coronavirus, algo 
que llama la atención sobre los daños que 
el virus puede causar en los países en de-
sarrollo (León Cabrera, 2020). Ecuador ha 
sido devastado por el coronavirus: queda 
claro con los cuerpos abandonados en las 
aceras, desplomados en la sillas de rue-
das, puestos en ataúdes de cartón y apila-
dos por centenas en las morgues. Pero la 
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epidemia es incluso peor de lo que muchos 
ecuatorianos creen. 

Las cifras son un terrible indicador del daño 
que el virus puede hacerle a los países en 
desarrollo, donde rápidamente puede llegar 
a abrumar los sistemas de salud e incluso la 
capacidad del gobierno de llevar el regis-
tro de cuántas personas sucumben a causa 
del virus. Una cantidad pasmosa de perso-
nas murió (aproximadamente 7600 más que 
el promedio en los últimos años) en Ecua-
dor del primero d marzo al 15 de abril según 
el análisis del Times de los datos oficiales 
de registro de defunciones. Este aumento 
contrasta con la cantidad de muertes que 
el gobierno ha atribuido oficialmente al co-
ronavirus: para el 15 de abril 503 personas. 
Los datos de moralidad en medio de una 
pandemia son inexactos, y pueden cambiar. 
Las muertes adicionales incluyen aquellas 
provocadas por la COVID 19 y también las 
defunciones por otras causas, como las de 
personas que no pudieron recibir atención 
porque los hospitales están rebasados por 
los pacientes. Los datos apuntan a un enor-
me y repentino aumento de las muertes. 
Durante las dos primeras semanas de abril, 
cuando la cantidad de enfermos alcanzó un 
pico, el número de personas que murieron 
en Ecuador fue tres veces mayor de lo habi-
tual; un aumento extraordinario que supera 
lo observado en datos similares de España 
y el Reino Unido.

El gobierno acorralado de Ecuador que 
también está lidiando con su peor crisis 
económica en décadas, reconoció al inicio 
del brote que las cifras oficiales de contagio 
y mortalidad no se aproximan a la realidad. 
“Sabemos que tanto en número de conta-
gios, como de fallecimientos, los registros 
oficiales se quedan cortos”, dijo el presi-
dente de Ecuador, Lenin Moreno, en un 
mensaje al país el 2 de abril. “La realidad 
siempre supera el número de pruebas y la 
velocidad con la que se presta la atención 
en los servicios médicos”

En parte por la grave situación y atendiendo 
quizás a los llamados de los organismos in-
ternacionales, el presidente Moreno decre-
tó un indulto presidencial para los presos 
en Ecuador, el 26 de junio del 2020 el de-
creto ejecutivo 1086. El indulto rige para los 
privados de libertad que cumplan con las 
siguientes condiciones: Adultos mayores 
privados de la libertad con sentencia eje-
cutada. Mujeres con sentencia ejecutoriada 
que habitan con niños y niñas de edades in-
feriores a tres años en los centros de rehabi-
litación social. Personas con discapacidad 
con sentencia ejecutoriada. Personas priva-
das de libertad con sentencia ejecutoriada 
que padezcan de enfermedades catastrófi-
cas y crónicas que pudieran producir gra-
ves secuelas en su salud ante un eventual 
contagio de COVID 19.
 
Los privados de libertad que pueden ac-
ceder al indulto, son aquellos que prestan 
servicio comunitario en las condiciones 
que señale el servicio de atención integral 
a personas privadas de la libertad y ado-
lescentes infractores , deberán comparecer 
personalmente ante un funcionario o depen-
dencia designada al menos dos ocasiones 
por mes. Tienen prohibido salir de su do-
micilio fijado, para lo cual el SNAI empela-
rá medidas de vigilancia. Tienen prohibido 
acercarse por cualquier medio a la víctima, 
familiares u otras personas relacionadas 
con la infracción. Mientras que el indulto no 
aplica para las personas condenadas por 
delitos contra la integridad sexual y repro-
ductiva, la eficiencia de la administración 
pública, la inviolabilidad de la vida, delitos 
violetos y por infracciones dolosas de ma-
yor gravedad (Teleamazonas, 2020). 

Las cárceles y el coronavirus en Ecuador 
constituían un coctel explosivo (Ponton, 
2020). Aun cuando las autoridades peniten-
ciarias han anunciado medidas de restric-
ción de visitas a las personas privadas de 
libertad para evitar contagios masivos; sin 
embargo, es siempre una medida compli-
cada ya que eleva o irrita el ánimo de los 
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reclusos. La Alta comisionada de Derechos 
Humanos Michelle Bachelet, mostró su gran 
preocupación y destacó la necesidad de 
tomar medidas urgentes para evitar que 
el coronavirus tenga un desenlace fatal en 
las prisiones a nivel mundial. En el caso de 
Ecuador, este problema es mayor debido a 
las características propias del sistema pe-
nitenciario ecuatoriano de los últimos años 
que hace de este un coctel explosivo en 
materia humanitaria (Carrión, 2016). Casti-
gos severos, confinamiento extremo, sobre-
población carcelaria, hacinamiento, entre 
otros problemas son características pro-
pias de este tipo de sistema penitenciario 
(Núñez Vega, 2016) (Navarrete Benavides, 
2015)

Como resultado del indulto presidencial, 
un total de 971 presos dejaron la cárcel en 
Ecuador por 2 beneficios 2529 familiares de 
personas en la penitenciaria de Cotopaxi. 
Con la llegada de la crisis, en el sistema 
carcelario se agilizaron los procesos para 
otorgar los beneficios que permitan bajar 
la población y evitar la propagación del co-
ronavirus. Las autoridades permitieron que 
las peticiones se remitan incluso por me-
dios virtuales. En medio de la crisis sanitaria 
1772 presos presentaron sus carpetas para 
acceder  a la prelibertad y al régimen se-
miabierto. Sin embargo, el beneficio no se 
les concedió a todos. Sólo pueden salir las 
personas de mínima peligrosidad. Las so-
licitudes son enviadas a los jueces (El Co-
mercio, 2020). 

Por otra parte, la Alianza por los Derechos 
Humanos de Ecuador se declaró en alerta 
por el crecimiento exponencial de COVID 
19 en las cárceles, y exigió al estado ecua-
toriano a tomar acciones para evitar la pro-
pagación del CODIV19 en los centros car-
celarios, dado que registran 727 contagios 
y 23 personas fallecidas a causa del virus. 
Así mismo, se registraron conatos de motín 
en varias cárceles de Ecuador, tras la muer-
te de un preso por COVID19. La alianza 
citó como ejemplo un alerta lanzada desde 

la cárcel de Turi, en la ciudad de Cuenta. 
Según la alianza no existe un presupuesto 
asignado específicamente para atender la 
emergencia sanitaria en las cárceles ecua-
torianas y solamente se han podido extraer 
26.300 dólares para el efecto. Mientras tan-
to, la protesta se hizo presente y los fami-
liares de los presos hicieron un plantón en 
los exteriores del edificio del SNAI en Quito, 
para pedir que se tomen medias más rigu-
rosas a fin de evitar un aumento de casos 
de COVID19 en las prisiones. En Ecuador 
existen 59 cárceles con capacidad para 
alojar a aproximadamente a 29000 perso-
nas. Según el SNAI este año había más de 
39000 (Sputnik news, 2020)

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
De la revisión crítica de documentos de di-
versos status y extensiones (libros de psi-
cología jurídica, sociología y psiquiatría, así 
como declaraciones de organismos interna-
cionales), se saca en claro que la pandemia 
COVID 19 constituye un nuevo ingrediente 
que alimenta una cismogénesis o crisis de 
los sistemas penitenciarios de América Lati-
na y, específicamente, de Ecuador.

En previsión de estas situaciones críticas 
explosivas, diversos organismos interna-
cionales, encabezados por la Organización 
Mundial de la Salud y la Organización de 
las Naciones Unidas, han encendido sus 
alarmas y han emitido diversos pronuncia-
mientos instando a los gobiernos del mun-
do a tomar medidas especiales, en resguar-
do de las recomendaciones previas acerca 
del trato a los privados de libertad, para ga-
rantizar sus derechos humanos, la dignidad 
humana y, en el caso de la crisis sanitaria 
de la pandemia, prácticas mínimas sanita-
rias y de atención de salud, como medidas 
de limpieza, y otras de envergadura políti-
ca, orientadas a reducir en algún grado el 
hacinamiento en las cárceles, que, junto 
a la violencia institucional como criminal, 
contribuye a la agudización de los gran-
des problemas de los privados de libertad. 
En respuesta a ello, y a situaciones espe-
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cíficamente nacionales, los gobiernos han 
implementado políticas concretas, como es 
el caso del Ecuador donde se comenzó a 
todas medidas de indulto selectivo en la po-
blación carcelaria. 

Por supuesto, cabe inferir que toda esta cri-
sis agudizará el sufrimiento de los privados 
de libertad que están en la condición espe-
cial de padecer algún tipo de enfermedad 
mental, de la ya conocidas, sin descartar 
que se presenten algunos nuevos cuadros 
y síndromes, a raíz de la nueva crisis del 
COVID 19.
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